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4. 2024/0054/DK - SERV30 - Medios

5. Proyecto de Ley sobre la contribucién de determinados prestadores de servicios de medios de comunicacién a la
promocién de la cultura danesa
(Ley de contribucién cultural)

6. Servicios de comunicacion audiovisual a peticién.

7.

8. El proyecto de Ley tiene por objeto transponer el articulo 13, apartado 2, de la Directiva (UE) 2018/1808 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE

(DO L 303 de 28.11.2018, pp. 69-92) mediante la introduccién de un sistema de contribucién cultural para los
prestadores de servicios de comunicacién audiovisual a peticién establecidos en Dinamarca o en otro Estado miembro de
la UE dirigidos a audiencias situadas en Dinamarca.

El objetivo del sistema es proporcionar unas condiciones de competencia mas equitativas al centrarse en los servicios de
comunicacion audiovisual a peticién como medio para abordar la brecha en la contribucién a la produccién y la
promocién de obras de la UE entre los organismos de radiodifusidn televisiva y los prestadores a peticién. Por lo tanto, el
régimen cubre todos los tipos de prestadores de servicios de comunicacién cuando prestan un servicio de comunicacion
audiovisual a peticién independientemente del modelo de negocio (por ejemplo, SVOD, TVOD, AVOD, etc.).

Para garantizar un impacto equilibrado y adecuado del sistema de contribucidn cultural, la contribucién cultural de los
prestadores de servicios de comunicacién audiovisual a peticiéon abarcados adopta la forma de una tasa que puede
compensarse en parte mediante la inversidn en contenidos daneses. La contribucién consta de dos elementos
principales.

En primer lugar, una tasa basica fijada en el 2 % del volumen de negocios anual contributivo del prestador de servicios
de transmisién en Dinamarca.

En segundo lugar, ademas de la tasa basica, el prestador de servicios de transmisién puede elegir una de dos opciones:
1) el prestador de servicios de transmisién puede optar por realizar inversiones directas en producciones y
coproducciones en nuevas peliculas, series y documentales daneses del 5 % o mas de su volumen de negocios anual
contributivo danés (opcién de inversién); o 2) los prestadores de servicios de transmisién que no realicen inversiones
directas en contenido danés del 5 % o mas de su volumen de negocios anual contributivo danés estaran sujetos, en
cambio, a una tasa adicional del 3 % de este volumen de negocios, lo que significa que la tasa total en virtud de esta
opcidn sera del 5 % (la tasa adicional). Por lo tanto, la medida esta disefiada de manera que los prestadores de servicios
de transmisién puedan decidir cdémo llevar a cabo la obligacién de inversién en la medida de lo posible.

El producto del sistema de contribucion cultural se dividird 20/80 entre el fondo del servicio publico danés y los
regimenes de ayudas cinematograficas existentes, con el objetivo de subvencionar la produccién cinematografica
danesa. Todos los prestadores de servicios de comunicacién audiovisual a peticién que contribuyan al sistema, incluidos
los prestadores de servicios de comunicacion audiovisual a peticién con sede en otros paises de la UE, podran optar a la
ayuda del sistema para producciones de peliculas, series y documentales.

9. La introduccién de una tasa de contribucién cultural se lleva a cabo en un contexto de radpidos desarrollos
tecnoldgicos, en particular en los servicios de transmisién en directo, que han desafiado tanto la base financiera
existente, como la accesibilidad y la distribucion de ficcién, peliculas y documentales daneses, que desempefian un papel
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fundamental en la conexién de los daneses en todo el pais, promoviendo al mismo tiempo la diversidad cultural y
lingUistica.

En estas circunstancias, las autoridades danesas desean garantizar que tanto los prestadores nacionales de servicios de
comunicacion audiovisual a peticién (es decir, los prestadores con domicilio social o sucursal en Dinamarca) como los
prestadores de servicios de comunicacién audiovisual a peticidn establecidos en otros Estados miembros de la UE
dirigidos a audiencias situadas en Dinamarca contribuyan a la produccién de ficcién, peliculas, etc., en danés, para
garantizar que las producciones en danés también estén representadas en los servicios de transmision a peticion en el
futuro.

La contribucién cultural contribuird a garantizar la sostenibilidad financiera de la produccién audiovisual danesa y
aumentara la diversidad cultural de la eleccién de las obras disponibles para el publico danés y europeo. La contribucién
cultural no va mas alla de lo necesario para alcanzar sus objetivos.

10. Referencias a los textos de base: No hay textos de base disponibles.

11. No.

12.

13. No.

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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